


















De acuerdo con las cifras antes mencionadas, la vigilancia y control ejercida 
por la Secretaría de Salud ha sido del 15,79% (51 hogares), ni la sexta parte 
de los 323 centros de bienestar al anciano registrados en el sistema de 
información para la vigilancia y control que �ene dicha en�dad.

Las deficiencias más frecuentes en los establecimientos se deben a 
condiciones higiénicas sanitarias desfavorables como: problemas de 
humedades, malos olores por derrame de orín en colchones e inadecuados 
procesos de limpieza y desinfección, infestación de plagas, hacinamiento en 
habitaciones, no contar con personal completo e idóneo para la atención 
que los adultos requieren, deterioro loca�vo, inadecuado manejo de 
medicamentos, no cuentan con historias clínicas de los adultos y el espacio 
donde están hospedados no cuentan con áreas funcionales para su bienestar 
(Secretaría de Salud, 2017) 

La Personería de Medellín durante 2017 visitó 114 centros de bienestar al 
anciano de forma aleatoria y encontró que alrededor del 70% de los hogares 
visitados no cuentan con un equipo interdisciplinario adecuado para la 
atención de las personas mayores. Se debe destacar que la totalidad de los 
hogares visitados que trabajan en red con el Municipio y prestan el servicio 
de larga estancia cuentan con equipos interdisciplinarios, el resto de 
hogares, la atención de las personas mayores está a cargo principalmente de 
enfermería, gerontología y auxiliares de enfermería o de gerontología.

4.4.6 Derecho a la salud

El Derecho a la Salud se encuentra determinado entre otros, en el ar�culo 25 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el ar�culo 12 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

La Corte Cons�tucional en relación con la atención a la salud mediante la 
sentencia T-096/16 definió que:

“El principio de integralidad comporta que la atención y la prestación de los 
servicios a las personas de la tercera edad no sea parcial ni fragmentada, sino 
que, en atención a su condición de indefensión y vulnerabilidad, sea brindada 
de modo que se les garantice su bienestar físico, psicológico y psíquico, 
entendido como un todo. Puesto que el propósito es mejorar al usuario su 
situación de salud y no solo resolver el problema de una prestación específica, 
este objetivo general inspira el modo en que deben ser garantizados los 
servicios a dicho grupo, sujeto de especial protección constitucional.” (2016)

Según las estadís�cas con corte al 31 de diciembre de 2017 reportadas por la 
Secretaría de Salud de Medellín, 97.070 personas mayores están afiliadas al 
régimen subsidiado, mientras 296.310 están afiliadas al régimen 
contribu�vo y 1.656 personas con 60 años o más se encuentran por fuera del 
sistema de seguridad social. 

En este orden de ideas, la Secretaría de Salud reporta los diez mo�vos más 
frecuentes por consulta externa de las personas mayores:
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Dentro de las primeras cinco causas de mortalidad de las personas mayores 
se encuentran: enfermedades isquémicas del corazón, enfermedades 
crónicas de las vías respiratorias inferiores, enfermedades cerebro 
vasculares, enfermedades hipertensivas y neumonía.

Las anteriores causas de consulta externa y de mortalidad en personas 
mayores se asemejan en lo encontrado por la Personería de Medellín en las 

visitas realizadas a hogares de bienestar al anciano. Entre las enfermedades 
prevalentes se destacan: la hipertensión,  la diabetes mellitus y EPOC 
(Enfermedades Pulmonar Obstruc�va Crónica), asimismo son frecuentes 
enfermedades mentales como: trastornos del estado de ánimo, 
esquizofrenia y demencia �po Alzheimer.

En el 2017 la Personería de Medellín realizó 528 atenciones para proteger y 
garan�zar los derechos de las personas mayores, de las cuales 322 fueron 
para género femenino y 205 para el masculino. 120 de dichas atenciones 
dieron lugar a la realización de acciones de tutela, de las cuales el 87,5% 
fueron para garan�zar el derecho a la salud, principalmente por la negación 
del servicio, procedimientos quirúrgicos, medicamentos, tratamientos 
médicos, citas con especialistas, entre otros. 

El principal argumento de las Empresas Promotoras de Salud para negar los 
tratamientos, entre ellos los medicamentos, era aducir que se encontraban 
por fuera del plan obligatorio de salud –POS-. No obstante, de acuerdo con 
las atenciones brindadas en la Personería y las entrevistas realizadas por el 
inves�gador, cerca del 10% de los medicamentos y procedimientos sí se 
encontraban en el plan obligatorio, lo cual pone de manifiesto el 
desconocimiento por parte del médico tratante de lo que se encuentra en el 
POS y lo que no.  

También, ello puede ser parte de una estrategia dilatoria, que terminan 
provocando que el paciente desista de seguir con el tratamiento o por lo 
menos exigirlo a su EPS, ante las múl�ples barreras y tramitologías, para 
obtenerlo, para finalmente conseguirlo con sus propios recursos 
económicos. 

Dichas negaciones que provienen del sistema, se traducen en el menoscabo  
de la salud de las personas mayores, aumentando la vulnerabilidad de las 
condiciones de salud de dicha población, donde además confluyen elementos 
como la violencia, desplazamiento, desintegración familiar, soledad, 
retraimiento, marginalidad social, bajos niveles económicos, insatisfacción 
de necesidades básicas, pérdida de la funcionalidad e independencia 
físico-social (Álvarez y Pastrana, 2014).

Por otro lado es relevante considerar que en Colombia a pesar de algunos 
avances relacionados con la salud y el importante logro de explicitarla como 
un derecho fundamental, autores como Gañan (2013) y la Personería de 
Medellín (2014) llaman la atención acerca de las contradicciones que se 

presentan en Colombia en relación con este derecho.

Todavía prevalece el derecho a la libertad de empresa sobre el derecho a la 
salud y cómo aunque en la teoría el centro del sistema de seguridad social es 
la persona, en la prác�ca es la sostenibilidad financiera. Esto repercute de 
forma nega�va en la comunidad y vulnera el goce efec�vo de su derecho a la 
salud.
 
La vulneración y la nega�va constante del cumplimiento integral del POS (…) 
podría deberse, primordialmente, a la prevalencia del derecho a la libertad 
de empresa sobre el derecho fundamental a la salud, en muchas de las 
colisiones presentadas entre estos, de forma que, a su vez, los principios de 
integralidad y continuidad resultarían violados en estos casos. Por ende, el 
derecho a la salud sería ineficaz debido, entre otras causas, a las 
restricciones que para su satisfacción derivan de la realización de la libertad 
económica, en su faceta de libertad de empresa que trasgrede, a la par, los 
principios de dignidad humana y de vida digna y con calidad, en contraste 
con el de la eficiencia de tipo económica (Gañan, 2013, p.33).

4.5 Conclusiones

● La situación de los derechos de las personas mayores en Medellín, 
principalmente en lo relacionado con la protección familiar, vida digna y 
salud, es alarmante. Debe tenerse especial atención con el alto número de 
abandonos que se presentan cada año por parte de su círculo familiar. 

● El derecho a la vivienda digna de los que por diversas circunstancias pasan 
a vivir en ins�tuciones prestadoras de servicios de atención y protección 
integral al adulto mayor se ve vulnerado porque un elevado porcentaje de 
dichas ins�tuciones no cumplen con requisitos mínimos de habitabilidad.  

● El derecho a la salud se ve vulnerado, dado que el tránsito de los adultos 
mayores hasta las intervenciones diagnós�cas y terapéu�cas que necesitan 
en momentos de enfermedad se ve obstaculizado por una serie de 
deficiencias del sistema, lo que en algunos casos deviene tristemente en 
fallecimientos.

4.6 Exigencias

● A la Secretaría de Salud: aumentar el número de visitas de inspección y 
vigilancia a los hogares para personas mayores y se adopten las medidas 
correc�vas para garan�zar condiciones de vivienda digna.

● A la Alcaldía de Medellín: generar estrategias reales que permitan atacar 
las causas de la violencia intrafamiliar hacia personas mayores en todos los 
niveles, fomentando la independencia económica de las personas mayores, 
especialmente las mujeres, quienes son el grupo poblacional que padece en 
mayor porcentaje de este fenómeno. 

● A la Alcaldía de Medellín: Garan�zar la atención prioritaria a los servicios 
de salud de las personas mayores que se encuentren a su cargo, dado que 
son la población más vulnerable y la cual se encuentra en un gran porcentaje 
supeditada a la atención que le brinde el régimen subsidiado de salud. 

● A la Superintendencia Nacional de Salud: tomar acciones efec�vas de 
control, inspección y vigilancia a las En�dades Promotoras de Salud y a las 
ins�tuciones Prestadoras de Salud, para que tales servicios prioritarios a la 
persona mayor sean garan�zados, de conformidad con lo preceptuado en la 
Ley 1171 de 2007 y la sentencia T-096 de 2016 de la Corte Cons�tucional.
 

5. POBLACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

5.1 Glosario

Accesibilidad: medidas per�nentes para asegurar el acceso de las personas 
con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
�sico, el transporte, la información y las comunicaciones.

Acciones afirma�vas: conforme a los ar�culos 13 de la Cons�tución Polí�ca 
y 2 de la Ley 1618 de 2013, se definen como: «polí�cas, medidas o acciones 
dirigidas a favorecer a personas o grupos con algún �po de discapacidad, con 
el fin de eliminar o reducir las desigualdades y barreras de �po ac�tudinal, 
social, cultural o económico que los afectan».

Ajustes razonables: son las acciones, adaptaciones, estrategias, apoyos, 
recursos o modificaciones necesarias y adecuadas del sistema educa�vo y la 
ges�ón escolar, basadas en necesidades específicas de cada estudiante, que 

persisten a pesar de que se incorpore el Diseño Universal de los 
Aprendizajes, y que se ponen en marcha tras una rigurosa evaluación de las 
caracterís�cas del estudiante con discapacidad. 

Diseño Universal del Aprendizaje (DUA): diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan u�lizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado.

5.2 Reseña Histórica 

Solo entre los años 1997 y 2008 el Comité Interins�tucional para Personas 
con Discapacidad del Municipio de Medellín posicionó la preocupación por la 
discapacidad en la Ciudad, a través de procesos par�cipa�vos, 
intersectoriales e interins�tucionales (Alcaldía de Medellín, 2010).

En el año 2009 se con�nuó con la construcción de un documento marco de 
Polí�ca Pública en Discapacidad, que obtuvo la aprobación en el Concejo 
Municipal, abriendo la posibilidad de iniciar la implementación par�cipa�va, 
orientada a los componentes iden�ficados como prioritarios (Alcaldía de 
Medellín, 2010).

Dicho documento se tradujo en el Plan Municipal de Discapacidad 2010 – 
2018, que define de manera sistemá�ca lineamientos y estrategias de 
intervención del Estado tendientes a garan�zar el goce efec�vo de los 
derechos de las personas con discapacidad en la ciudad de Medellín desde la 
coordinación interins�tucional e intersectorial, en la esfera pública y privada 
(Alcaldía de Medellín, 2016).

El plan, producto de un ejercicio par�cipa�vo de planeación estratégica 
liderado por el Comité Municipal de Discapacidad encargado de su 
formulación, se cons�tuye en un instrumento de ges�ón y una herramienta 
básica para materializar la Polí�ca Pública en Discapacidad del Municipio de 
Medellín, la cual fue adoptada por el acuerdo municipal 086 de 2009 
(Alcaldía de Medellín, 2016).

En su diseño esta inicia�va se concibió a ocho (8) años, al término de este 
�empo, se adelantará un proceso evalua�vo que permi�rá evaluar sus 
logros, avances y desarrollos. Anualmente se hace un seguimiento para 
realizar ajustes si hubiere lugar a estos (Alcaldía de Medellín, 2016).

El actual Plan Municipal de Discapacidad -PMD- de Medellín 2010 – 2018 fue 

adoptado mediante el Decreto 221 del 7 de febrero de 2011, estructurado 
en cinco componentes: Promoción y Prevención, Equiparación de 
Oportunidades; Habilitación y Rehabilitación, Comunicación e Información, 
Formación e Inves�gación y 18 líneas estratégicas contenidas dentro de 
estos (Alcaldía de Medellín, 2016).

5.3 Las Personas con discapacidad en el Plan de Desarrollo Municipal 

Para atender a las Personas con Discapacidad, la Administración Municipal 
basa su intervención en lo definido en el Plan de Desarrollo 2016 -2019 
“Medellín cuenta con vos” el cual cuenta con el programa Ser Capaz: 
Inclusión Social de las personas con discapacidad, donde se pretende 
ejecutar sus tres proyectos complementarios: Consolidación de la Política 
Pública de Discapacidad – Ejercicio de Derechos, Inclusión Social de las 
Personas con Discapacidad, Familiares y Cuidadores, y Deporte sin Límites.  

Para ello cuenta con varias Secretarías y dependencias de la Administración, 
responsables de llevar a cabo estos programas. Sin embargo, es la Secretaría 
de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, la encargada de liderar el 
programa Ser Capaz: Inclusión Social de las personas con discapacidad. Para 
desarrollar el proyecto Consolidación de la Política Pública de discapacidad – 
Ejercicio de derechos, todas las dependencias de la Alcaldía de Medellín 
deben par�cipar, acorde con sus obje�vos misionales. En el caso de los otros 
dos proyectos se cuenta con el acompañamiento de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y el 
INDER.

La actuación ins�tucional en el programa busca la implementación de la 
Polí�ca Pública de Discapacidad, orientar y asesorar a la población en la 
oferta de servicios de la Ciudad, promover los servicios de habilitación, 
rehabilitación, procesos de par�cipación ciudadana y promocionar los 
derechos de las personas con discapacidad, familiares y cuidadores de la 
ciudad de Medellín.

También se busca contribuir a la garan�a de los derechos de las personas 
con discapacidad, familiares y cuidadores, mediante la atención psicosocial y 
la adopción de acciones que permitan su autonomía e independencia, por 
medio de procesos par�cipa�vos, intersectoriales e interins�tucionales. En 
vista de que el obje�vo es amplio e integrador, se incluye el fortalecimiento 
del sistema de seguimiento y evaluación a la Polí�ca Pública de 
Discapacidad, coordinación y seguimiento del Plan Municipal de 

Discapacidad, consolidación de espacios de par�cipación, deliberación y 
ges�ón en torno a la discapacidad, formación en discapacidad, 
sensibilización en diseño universal, orientación y seguimiento a las personas 
con discapacidad, familiares y cuidadores y fortalecimiento ins�tucional 
para la garan�a de derechos.

5.4 Las barreras de accesibilidad en la ciudad: una deuda pendiente con las 
personas con discapacidad

Mi madre nos decía “Carl, ponte tus zapatos. Oscar, ponte tus prótesis”. Entonces 
crecí pensando no que tenía una discapacidad, sino que tenía un par de zapatos 

diferentes. 
Oscar Leonardo Carl Pistorius.- Atleta sudafricano.

“Marcas mundiales en pruebas de 100, 200 y 400 metros lisos para atletas que ha 
sufrido doble amputación”.

Según resultados de la encuesta calidad de vida 2011 en la ciudad de 
Medellín hay 125.755 personas con discapacidad, dato dis�nto a la 
caracterización de la secretaría de salud 2010, la cual reporta 45.042 
personas, pero el DANE reporta 117.826 y el registro de localización de 
Agosto 3 de 2017 suma 70.688 personas con discapacidad, dicho lo anterior, 
podemos concluir que en la Ciudad aparentemente no existe una cifra 
consolidada y no hay concordancia ni unificación de datos.

5.4.1 Derecho a la educación 

En el año 2007, los Estados Partes de las Naciones Unidas reconocen el 
derecho de las personas con discapacidad a la educación, con miras a hacer 
efec�vo este derecho sin discriminación y sobre la base de la igualdad de 
oportunidades, asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, sin embargo, Colombia ya 
venía trabajando este asunto a nivel norma�vo. 

La Ley 115 de 1994, definió la educación para personas con limitaciones 
�sicas, sensoriales, psíquicas, cognosci�vas, emocionales o con capacidades 
intelectuales excepcionales, como parte integrante del servicio público 
educa�vo. Igualmente la ley 361 de 1997, establece mecanismos de 
integración social de las personas con limitación y se dictan otras 
disposiciones (Colombia, 1994).

Por otra parte la ley 1421 2017 reconoce que la población con algún �po de 

discapacidad debe tener acceso permanencia y calidad educa�va para poder 
cursar desde preescolar hasta estudios superiores, esto con el propósito de 
cerrar brechas de desigualdad.

La Corte Cons�tucional también dio su punto de vista en esta materia 
mediante Sentencia T-850/14, la cual definió el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad; allí se establece que cuando se trata de personas 
en situación de discapacidad, la educación debe prestarse en condiciones de 
igualdad, atendiendo las par�cularidades de cada caso, de tal forma que el 
proceso de aprendizaje se adapte a sus condiciones y en este sen�do pueda 
acceder al mismo como cualquier persona, es decir, que a estas personas se 
les debe garan�zar una educación inclusiva, que consiste en ampliar el 
espectro de inclusión de personas con necesidades educa�vas especiales, 
más allá del acceso a la escuela regular. (Corte Cons�tucional, 2014).

En promedio el 90% de los estudiantes con discapacidad matriculados cada 
año están en ins�tuciones educa�vas oficiales y de cobertura contratada y 
solo el 10% se encuentra en ins�tuciones privadas. Además, 
aproximadamente el 92% de los estudiantes con discapacidad matriculados 
están en el ciclo regular de educación (de transición a media) y el 8% 
restante se encuentra en los ciclos de educación para jóvenes en extra edad 
y adultos (CLEI). (Secretaría de Educación de Medellín, 2018).  
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En la siguiente gráfica se consolidan los estudiantes según el �po de 
discapacidad. 

Elaborado por: Personería de Medellín.
Fuente: Secretaría de Educación de Medellín. SIMAT, matricula valida por el MEN

Los �pos de discapacidad que predominan entre los estudiantes se 
distribuyen así: 4.854 psicosocial, seguido de 4.817 cogni�vo y otra 2.063.

Si bien en el Plan Municipal de Desarrollo de Medellín, contempla programas 
que de manera general van orientados a mejorar la atención psicosocial de 
las personas con discapacidad y sus cuidadores, no se evidencian programas 
específicos que respondan de manera par�cular a las principales 
discapacidades iden�ficadas.

Lo anterior, dado que no puede tratarse de manera general discapacidades 
tan disimiles como la cogni�va y psicosocial.

Asimismo, llama la atención el alto número de discapacidades reportadas 
bajo el criterio de “otras” que suman en 2017 un total de 2063, lo que 
plantea que al no tener iden�ficada de manera detallada a qué �po de 
discapacidad corresponde, su atención se torna precaria.


